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ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía número DEC/484/2019, de 23/01/2019, se han aprobado las 
bases específicas reguladoras para la concesión de ayudas económicas con finalidad de 
carácter social en los ámbitos de actividades de verano y extraescolares durante el curso 
2019-2020, con el texto siguiente:

“Vista la Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de este 
Ayuntamiento, aprobada por el Ple Municipal de 5 de junio de 2013, y la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento que la desarrolla, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Visto el proyecto de las bases específicas reguladoras para la concesión de ayudas 
económicas con finalidad de carácter social en los ámbitos de actividades de verano y 
extraescolares durante el curso 2019-2020.

Visto el informe del jefe de Sección de Programación, Planificación y Evaluación incluido 
en el expediente 888/2019.

Atendido que es necesaria la aprobación urgente de estas bases para gestionar en plazo 
las ayudas de verano, ya que una vez aprobadas, se han de publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia por un periodo de 20 días hábiles y posteriormente, se ha de aprobar la 
convocatoria de la concesión de las ayudas, la solicitud de las cuales será desde el día 
siguiente a la aprobación de la convocatoria hasta el día 22 de marzo.

Por todo lo expuesto anteriormente, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, en 
concordancia con el artículo 53.1, del Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el 
cual se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, 
resuelvo:

Primero.- Avocar la competencia delegada a la Junta de Gobierno Local, en el Decreto de 
organización DEC/3817/2015, de 25 de junio, publicado en el BOP del 09 de julio de 
2015, en relación a la resolución de este expediente, por las razones que constan en la 
parte expositiva de esta resolución.

Segundo.- Aprobar las bases específicas reguladoras para la concesión de ayudas 
económicas con la finalidad de carácter social en los ámbitos de actividades de verano y 
extraescolares durante el curso 2019-2020.

Tercero.- Publicar esta resolución y el contenido de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona y en la web municipal, a los efectos de lo que determina el 
artículo 124.2 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo a la Intervención municipal.

Quinto.- Dar cuenta de esta resolución a la Junta de Gobierno Local. 
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BASES REGULADORAS PARA OTORGAR AYUDAS ECONÒMICAS CON FINALIDAD 
DE CARACTER SOCIAL EN LOS ÁMBITOS DE ACTIVIDADES DE VERANO Y 

EXTRAESCOLARES

1. Objeto y finalidad

El Ayuntamiento, a los efectos de atención social y prevención de factores de riesgo 
social a los niños y jóvenes del municipio, otorga ayudas económicas a personas con 
recursos insuficientes para hacer frente a gastos específicos, de carácter extraordinario, 
para facilitar el acceso a la realización de actividades extraescolares y de verano con el 
objetivo que nadie quede excluido por motivos económicos o de carácter social, 
contribuyendo a la eliminación de riesgos de exclusión, vulnerabilidad, y a la 
compensación de déficits de apoyo social. La finalidad principal de las ayudas es la 
prevención del riesgo social y de la desprotección de colectivos con riesgo de exclusión 
social.

El objeto de estas bases es facilitar el acceso a las actividades de verano de 2019 y a las 
actividades extraescolares de ocio y tiempo libre, deportivas y de formación artística en 
el Prat de Llobregat para el 2019-2020 así como definir el procedimiento de solicitud, 
tramitación, concesión y cobro de las ayudas mediante publicidad y concurrencia.

Las ayudas van dirigidas a los niños y jóvenes empadronados en este municipio, nacidos 
entre los años 2001 y 2016 (ambos incluidos). En actividades de verano, los niños han 
de tener 3 años completos como máximo el 25 de junio de 2019; con algunas 
excepciones con entidades de ocio y tiempo libre especificadas en el apartado 2 de estas 
Bases.
Todos los beneficiarios han de realizar su actividad en un centro educativo o en una 
entidad de las definidas en el apartado 2.3 de estas Bases.

2. Requisitos de las personas beneficiarias, solicitantes y entidades 
organizadoras

2.1. Los beneficiarios

Pueden optar a ser beneficiarios de estas ayudas los niños y jóvenes empadronados en 
este municipio, nacidos entre el 2001 y el 2016 (ambos incluidos). En actividades de 
verano, los niños han de tener 3 años completos como máximo el 25 de junio de 2019.
Excepcionalmente se incluirá a jóvenes nacidos antes del 2001 cuando estos estén 
cursando educación secundaria obligatoria o escolarizados en el Centro de Educación 
Especial Can Rigol durante el curso 2019-2020, o cuando participen en las actividades 
organizadas por Disprat Lleure.

2.2. Los solicitantes

Aunque los destinatarios de las ayudas económicas son los niños y jóvenes, la persona 
solicitante ha de ser la madre, el padre o el/la tutor/a legal, a excepción que el 
beneficiario tenga la mayoría de edad en el momento de la solicitud (siempre y cuando 
no tenga una incapacidad que no permita tramitar esta solicitud).

Las personas solicitantes tendrán que cumplir con los siguientes requisitos:

a) Rellenar debidamente la solicitud y presentarla, junto con el resto de 

documentación requerida, en el período que se establece en el punto 4 de estas 

bases.
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En el caso de actividades de verano, se deberá formalizar la inscripción de las 

actividades y servicios solicitados presencialmente en la Oficina de Información y 

Atención al Ciudadano (OIAC), en los plazos establecidos en la guía informativa 

que se publicará al efecto.

b) Tener una renta familiar anual, asociada al número de miembros de la unidad 

familiar, igual o inferior a los siguientes importes:

Miembros unidad 
familiar

Umbral máximo para 
solicitar beca

2 20.324€

3 24.921€

4 28.800€

5 32.220€

6 35.314€

(1,8 sobre IRSC)

El umbral de la renta se aumentará en un 10% por cada miembro de la unidad 
familiar a partir de 6.

En el caso que el beneficiario tenga reconocida una discapacidad igual o superior 
al 33%, el umbral máximo se multiplicará per 1’5.

En el momento de la solicitud, todos los miembros mayores de edad (18 años) de la 
unidad familiar han de estar en posesión del correspondiente NIF o NIE.

Para el cálculo de la unidad familiar: se consideran miembros el niño, el padre y la 
madre, el/la tutor/a o persona encargada de la guarda y custodia y los hermanos 
menores de 25 años que convivan en el mismo domicilio en el momento de formalizar la 
solicitud, o los hermanos mayores de edad cuando se trate de personas con 
discapacidad.

En el caso de divorcio o separación de los padres, no se considerará miembro computable 
quien no conviva con el niño. No obstante, tendrá la consideración de miembro 
computable el nuevo conyugue o persona unida por análoga relación y, por tanto, se 
incluirán sus rentas en el cómputo de la renta familiar.

No se consideraran miembros de la unidad familiar los abuelos u otros parientes, aunque 
convivan en el domicilio del niño.

Para el cálculo del nivel de renta familiar de la unidad familiar: la cuantía de los ingresos 
se obtendrá por la suma de los rendimientos (casillas 021, 034, 049, 069, 084, 109, 144 
y 169) que figuren en la declaración de la renta de 2017 (último año fiscal declarado) y 
de las pensiones exentas no sujetas al IRPF de cada una de las personas de la unidad 
familiar.

Las situaciones personales que se valoraran serán aquellas que se cumplan en el 
momento de la solicitud.

2.3. Entidades organizadoras

Las entidades organizadores, para cada campaña, son:

a) La campaña de Actividades de Verano 2019 en el Prat
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Para las actividades de verano, actúan como entidades organizadoras las siguientes:

- Las que aparecen en la guía que se publique de Actividades de Verano en 

el Prat y tienen suscrito con el Ayuntamiento el convenio de colaboración 

correspondiente.

- Las entidades de ocio y tiempo libre CE Sant Pere y Sant Pau, AEiG Anton 

Vilà y AEiG Conxita Busquets.

- El Ayuntamiento del Prat de Llobregat con la organización de cursillos de 

natación y de campus y casales de la Escola d’Arts en Viu.

b) La campaña de Actividades Extraescolares del curso 2019/2020 en el Prat

Para las actividades extraescolares, actúen como entidades organizadoras las siguientes:

- Las AMPA o Asociación Deportiva Escolar de un centre educativo del Prat de 

Llobregat

- Las Entidades del Prat de Llobregat inscritas en el Registro de Entidades del 

Ayuntamiento

- El Ayuntamiento del Prat de Llobregat con la organización de cursillos de 

natación, Escola d’Arts en Viu, actividades de circo y talleres de lengua 

inglesa.

A todas estas entidades organizadoras, el Ayuntamiento abonará el importe de las 
ayudas que se hayan otorgado, de acuerdo con el procedimiento descrito en estas bases.

Todas las actividades organizadas por estas entidades han de cumplir la normativa  
vigente con respecto a la capacitación de los profesionales, ratios de usuarios, seguros, 
etc.

Los solicitantes pueden realizar en un mismo trámite las dos ayudas, tanto para las 
actividades de verano 2019 como para las extraescolares del curso 2019/2020.

La ayuda concedida, tanto en la campaña de verano como en la de extraescolares, será 
exclusivamente para la persona beneficiaria indicada en la solicitud. Estas se podrán 
utilizar para una o más actividades siempre que sean en la misma entidad organizadora. 
La entidad organizadora de verano y extraescolar puede ser diferente.

Las ayudas extraescolares solicitadas para las actividades de la Escola d’Arts en Viu y 
Disprat Lleure, no se podrán utilizar para otras actividades. Excepcionalmente, los niños 
solicitantes de las actividades de Arts en Viu que no puedan acceder a la actividad por 
falta de plazas disponibles, sí que podrán hacer uso de la ayuda en otra actividad 
siempre y cuando se formalice la inscripción dentro de los plazos establecidos en estas 
bases (hasta el 18 de octubre).

En el caso del cambio del tipo de actividad de la Escola d’ Arts en Viu a otra actividad 
extraescolar, la ayuda automáticamente se ajustará proporcionalmente al tramo de 
ayuda concedido por importe máximo (no por porcentaje). Este cambio será definitivo, 
no pudiendo optar nuevamente a ayuda para cualquier actividad de la Escola d’Arts en 
Viu durante el curso 2019/2020.



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
29

-1
-2

01
9

 

C
V

E
 2

01
90

02
50

3

 

P
àg

. 5
-1

2

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

| C. del Centre, 26-30, 08820 El Prat de Llobregat. Tel. 93 379 00 50. www.elprat.cat. NIF P0816800G

5/12

3. Régimen jurídico

Estas bases tienen naturaleza de bases reguladoras para la concesión de ayudas 
económicas con finalidad de carácter social en los ámbitos de actividades de verano y 
extraescolares.

Las presentes bases también estarán sujetas a lo que dispone la Ley 19/2014, de 29 de 
diciembre, de transparencia y acceso a la información pública y buen gobierno de 
Cataluña.

Conforme a la Ley 12/2007 de Servicios Sociales, estas ayudas pretenden atender 
situaciones con necesidad de atención especial y prevenir situaciones de vulnerabilidad, 
riesgo o dificultad social para la infancia y la adolescencia.

Igualmente, según la Ley 14/2010 de los Derechos y las Oportunidades en la Infancia y 
la Adolescencia, estas ayudas están dirigidas a garantizar y promover un nivel básico de 
bienestar para un desarrollo integral, así como garantizar las necesidades básicas de los
menores. La finalidad principal de las ayudas es la prevención del riesgo social y de la 
desprotección de colectivos con riesgo de exclusión social.

Por todo aquello descrito en relación a la Ley 12/2007 de Servicios Sociales y la Ley 
14/2010 de los Derechos y las Oportunidades en la Infancia y la Adolescencia y de 
acuerdo con el art 7 y) de la Ley 35/2006 del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas, estarán exentas las ayudas destinadas a atender a colectivos en riesgo de 
exclusión social y necesidades básicas de los menores cuando estas familias no 
dispongan de los medios económicos suficientes, rentas familiares con unos ingresos 
iguales o inferiores al IRSC (puntuación económica de 10 puntos), así como las personas 
beneficiarias que tengan expediente abierto en los Servicios Sociales Municipales, ya que 
se consideran colectivos en situación de riesgo de exclusión social, hasta un importe 
máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas de efectos múltiples.

El resto de ayudas se consideran rentas sujetas a tributación y a la declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), de conformidad con lo que 
establece la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.

Mediante comunicación escrita se informará al beneficiario si las ayudas otorgadas se 
consideran rentas exentas o no según la Ley 35/2006 del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas, art.7 y).

En todo aquello no previsto en estas bases será de aplicación el resto de disposiciones 
legales en materia de régimen local.

Las dudas que se puedan plantear en la aplicación de estas bases podrán ser clarificadas 
por la comisión evaluadora definida en el punto 6 de estas bases.

4. Forma y plazo en que se han de presentar las solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la convocatoria 
hasta el 22 de marzo de 2019. Cualquier solicitud presentada fuera de plazo no será 
admitida a trámite.

La solicitud se podrá presentar en la Oficina Municipal de Atención al Ciudadano (OIAC), 
adjuntando los documentos que se detallan en la convocatoria, sin perjuicio que se 
puedan utilizar el resto de medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común. Sólo se podrá presentar una 
solicitud por beneficiario.
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En el caso que se presenten solicitudes que incluyan documentación incorrecta o 
incompleta, el Ayuntamiento dictará la resolución de requerimiento correspondiente, 
otorgado a los interesados en un plazo de 10 días hábiles para su enmienda, a partir del 
día siguiente al de su publicación en la web municipal, la cual tendrá efectos de 
notificación administrativa. Paralelamente se enviará un SMS al teléfono móvil 
introducido en las solicitudes afectadas advirtiendo de la existencia de este requerimiento 
e informando del lugar web de acceso.

5. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas económicas a que se refieren estas bases 
será el de concurrencia competitiva. En esta convocatoria pública podrán presentarse las 
personas que cumplan los requisitos que se exigen, en la forma y en el lugar que se 
determinará.

La resolución de las ayudas solicitadas, ya sea mediante su concesión o su denegación, 
se publicarán en la sede electrónica de la web municipal. Esta publicación tendrá efectos 
de notificación al interesado i también se podrá consultar presencialmente en la Oficina 
de Información y Atención al Ciudadano (OIAC).

Adicionalmente se enviará la información de la ayuda solicitada con un mensaje SMS al 
teléfono móvil y una comunicación por escrito a la dirección introducida en la solicitud, en 
la que se informará si las ayudas otorgadas se consideran rentas exentas o no según la 
Ley 35/2006 del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, art.7 y).

Esta comunicación escrita se tendrá que entregar a las entidades organizadoras en el 
momento de inscripción en las actividades extraescolares.

Se podrá obtener una copia de la comunicación escrita o hacer cualquier consulta sobre 
la resolución de las ayudas solicitadas al Departamento de Educación o al Servicio de 
Acción Social de este Ayuntamiento.

Se tramitaran diferentes aprobaciones, cada una de ellas con los siguientes datos:

- Primera aprobación, en la que se especifique la concesión de ayudas otorgadas 

para la campaña de Actividades de Verano. La aprobación implicará una relación 

de los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas.

- Segunda aprobación, en la que se especifique la concesión de ayudas otorgadas 

para la campaña de Actividades Extraescolares. La aprobación implicará:

o Para las actividades de la Escola d’Arts en Viu: relación de los beneficiarios 

y el tramo de ayuda concedido.

o Para el resto de actividades: relación de los beneficiarios y el importe de 

las ayudas concedidas.

- Tercera aprobación, para las actividades de la Escola d’Arts en Viu, en la que se 

especifique la relación de los beneficiarios y el importe concedido. Esta última 

aprobación se realizará una vez estén formalizadas las preinscripciones a les 

actividades.
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Los solicitantes tendrán que hacer uso de las ayudas otorgadas, formalizando sus 
inscripciones en los siguientes plazos:

- Para las actividades de verano: hasta el 2 de setiembre de 2019, en la OIAC

- Para las actividades extraescolares: hasta al 18 de octubre de 2019, en las 

entidades organizadoras. Es imprescindible presentar la notificación de la ayuda a la 

entidad.

La no formalización de la inscripción en los plazos establecidos supondrá la renuncia 
explícita de la ayuda concedida.

6. Órgano competente para la instrucción y para la resolución del procedimiento

Las solicitudes de concesión de ayudas serán objeto de estudio y de informe por parte de 
una comisión evaluadora constituida por:

Presidencia: Pilar Eslava Higueras, tenienta de alcalde del Área de Igualdad y Derechos 
Sociales y Regidora de Educación.
Vocales: Juan Pedro Pérez Castro, teniente de alcalde del Área de Deportes y Salud 
Pública y Regidor de Deportes.
Joan Carles Navarro Morera, jefe de Educación.
Olga Asensio Farrés, jefa de Deportes.
Arnau Garcia Conesa, jefe de Planificación, Programación y Evaluación del  Servicio de 
Acción Social.
Cristina Castells, jefa de Mediación cultural.
Lidia Montero Pérez, jefa de Juventud.

Josep A. Vallecillos Melgarejo, jefe de proyectes del Área de Igualdad y Derechos 
Sociales, que ejerce las funciones de secretario de la Comisión Evaluadora.

Esta comisión presentará al órgano instructor una propuesta de concesión, previa 
verificación que las solicitudes cumplen los requisitos establecidos en estas bases y 
ponderados los criterios establecidos para la concesión de la ayuda.

7. Criterios objetivos para la concesión de ayudas

La baremación de las ayudas se hará teniendo en cuenta la renta de la unidad familiar, 
que no puede ser superior al umbral que se especifica en el punto 2 de estas bases.

Puntuación económica: se otorgará una puntuación en base a la renta familiar asociada 
al número de miembros de la unidad familiar, según el siguiente cuadro: 

Miembros unidad 
familiar

Renta igual o inferior a

2 11.291€ 13.549€ 16.937€ 18.066€ 20.324€

3 13.845€ 16.614€ 20.768€ 22.152€ 24.921€

4 16.000€ 19.200€ 24.000€ 25.600€ 28.800€

5 17.900€ 21.480€ 26.850€ 28.640€ 32.220€

6 19.619€ 23.543€ 29.429€ 31.390€ 35.314€
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puntuación 10 puntos 8 puntos 6 puntos 4 puntos 2 puntos

El umbral de la renta se aumentará en un 10% por cada miembro de la unidad familiar a 
partir de 6.

Puntuación comisión social: los alumnos en situación de vulnerabilidad psicosocial, 
propuestos por las comisiones sociales de los centros educativos, dispondrán de ocho 
puntos.

También se podrán añadir hasta ocho puntos adicionales por prevención de factores de 
riesgo social valorados desde los Servicios Sociales Básicos.

Puntuación adicional: se obtiene un punto por la acreditación de familia numerosa, otro 
punto por familia monoparental y otro por unidad familiar con un o más miembros en 
situación de discapacidad (igual o superior al 33 %).

En el caso que el beneficiario tenga reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
para calcular su puntuación se dividirá por 2 la renta familiar asociada.

8. Importe de la ayuda

El importe máximo destinado a la concesión de ayudas para la realización de actividades 
de verano y extraescolares del curso 2019-2020 en el Prat es de 364.000 €. A cargo de 
las siguientes partidas presupuestarias: 

- 135.000 euros a cargo de la partida 43 326 (489.07) de Educación, de los cuales:

95.000 se imputaran al presupuesto de 2019

40.000 se imputaran al presupuesto del 2020, condicionado a la 

aprobación del presupuesto

- 100.000 euros a cargo de la partida 31 3411 (489.06) de Deportes, de los cuales:

74.000 se imputaran al presupuesto de 2019

26.000 se imputaran al presupuesto del 2020, condicionado a la 

aprobación del presupuesto

- 129.000 euros a cargo de la partida 44 326 (489.03) de Acción Social, de los 

cuales:

105.400 se imputaran al presupuesto de 2019

23.600 se imputaran al presupuesto del 2020, condicionado a la 

aprobación del presupuesto

Se establecen los siguientes cuatro tramos de ayudas:

Actividades Extraescolares

Tramo Puntuación
Actividades 
verano
Importe máximo

E. Arts en Viu
Porcentaje máximo del preu 
de inscripción

Resto de 
actividades
Importe máximo

1
hasta 6 
puntos

50 € 50 % 100 €
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2
de 7 a 10 
puntos

75 € 65 % 125 €

3
de 11 a 

17 puntos
100 € 80 % 175 €

4
18 a 21 
puntos

150 € 90 % 250 €

5
22 a 23 
puntos

250 € 90 % 250 €

6
24 o más 
puntos

500 € 90 % 300 €

Las solicitudes aprobadas para actividades extraescolares de la Escola Municipal d’ Arts 
en Viu tendrán una ayuda correspondiente al porcentaje asignado del importe de la 
actividad.

Las solicitudes aprobadas para actividades de verano y extraescolares (definidas en el 
cuadro como “resto de actividades”) tendrán un importe máximo de ayuda de acuerdo 
con el tramo correspondiente, que se destinará a una o más inscripciones en las 
actividades de verano de la misma entidad organizadora, y otra en las actividades 
extraescolares.

El importe de la ayuda se duplicará cuando la persona solicitante tramite la inscripción a 
las actividades y servicios de la Asociación Disprat Lleure (previa verificación con la 
entidad).

En todos los casos de concesiones de ayudas con un importe máximo, si el precio de 
inscripción es inferior a este importe, la ayuda se ajustara al coste real.

En el caso que el número de solicitudes aprobadas superen el crédito presupuestario 
disponible, los importes de los tramos de las ayudas concedidas se reducirán 
proporcionalmente. En el caso que aplicando este criterio, no fuera posible otorgar un 
mínimo por beneficiario del 80% de los importes de cada uno de los tres tramos, la 
comisión calificadora establecerá el umbral de la puntuación mínima a obtener a partir de 
la cual se concederán las ayudas.

Esta reducción no se aplicará en los casos de los niños con una puntuación de 24 o más 
puntos.

En el caso que se haya de establecer un umbral de puntuación mínima para determinar 
la ordenación dentro de una misma puntuación, el criterio de corte será por la ordenación 
en base a la renta familiar dividida entre el número de miembros de la unidad familiar de 
menor a mayor.

9. Forma de justificación y pago de la ayuda

El importe de la ayuda se abonará a las entidades organizadoras una vez formalizadas 
las inscripciones de los beneficiarios.

Se realizará un primer pago del 60% del importe total de cada una de las ayudas 
concedidas en base a:

- Para actividades de verano: como la gestión de las inscripciones se realizarán 

directamente por el Ayuntamiento, las entidades organizadores no han de realizar 

ningún tipo de trámite.
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Las entidades de ocio y tiempo libre CE Sant Pere y Sant Pau, AEiG Anton Vilà y 
AEiG Conxita Busquets no recibirán este primer pago.

- Para actividades extraescolares y de la Escola Municipal d’ Arts en Viu: la entidad 

organizadora ha de presentar una relación de beneficiarios inscritos en sus 

actividades, en el plazo máximo del 25 de octubre de 2019.

Se realizará un segundo pago de las ayudas concedidas en base a:

- Para actividades de verano:

1. Pago del 40%: Para las entidades que aparecen en la Guía de Verano y las 

organizadas por el Ayuntamiento (cursillos de natación y actividades de la 

Escola d’ Arts en Viu) no es necesaria la presentación de ningún tipo de 

documentación, ya que el control de asistencia se verifica periódicamente 

con la entidad organizadora desde el Ayuntamiento, el servicio 

correspondiente tendrá que certificar la asistencia.

2. Pago del 100%: Para las actividades de ocio y tiempo libre CE Sant Pere y 

Sant Pau, AEiG Anton Vilà y AEiG Conxita Busquets: la entidad 

organizadora ha de presentar una relación de beneficiarios inscritos en sus 

actividades, en el plazo máximo del 27 de setiembre de 2019.

- Para actividades extraescolares y de la Escola d’Art en Viu (pago del 40%): la

entidad organizadora ha de presentar una relación de beneficiarios inscritos en 

sus actividades, en el plazo máximo del 24 de abril de 2020.

10. Plazo y forma de justificación

Para percibir las ayudas concedidas, la entidad organizadora deberá de justificar la 
aplicación a la finalidad por la cual fue concedida, mediante la presentación del 
documento de confirmación de asistencia de los niños a sus actividades y servicios. Los 
plazos de justificación son: 

- Para las actividades de verano: antes del 27 de setiembre de 2019 para aquellas 

que no estén en la guía de actividades de verano.

- Para las actividades extraescolares: antes del 24 de abril de 2020.

Si la documentación presentada es incorrecta o incompleta, se otorgará a la entidad 
organizadora un plazo de quince días para su enmienda. El incumplimiento en el plazo de 
la obligación de justificación de la ayuda o la justificación insuficiente comportará el 
reintegro de la cuantía indebidamente percibida.

11. Obligaciones de los solicitantes y entidades organizadoras
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- Aceptar la ayuda al efecto del cumplimiento de las condiciones fijadas para su 

aplicación. En este sentido, se entenderá aceptada tácitamente la ayuda

concedida transcurrido un mes a partir de la publicación del acuerdo de concesión 

sin que la persona solicitante haya manifestado expresamente su disconformidad.

- Las entidades organizadoras han de justificar el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que determinen la concesión de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar los órganos 

competentes de este Ayuntamiento, revisando y/o verificando toda la información 

requerida.

- Las entidades organizadoras han de formalizar la adhesión al programa de ayudas 

en base a:

1. Campaña de verano: formalización del convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento para esta campaña, antes del inicio de las actividades.

2. Campaña de extraescolares: hoja de adhesión a entregar en la OIAC antes 

del 31 de mayo de 2019. En caso de existir modificaciones en las 

actividades presentadas a la hoja de adhesión, estas tendrán que ser 

entregadas durante el último trimestre del año.

- Las entidades organizadoras tendrán que estar al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. La presentación de la 

solicitud de la ayuda u hoja de adhesión por parte de la persona o entidad 

solicitante, comportará la autorización al Ayuntamiento para que obtenga los 

certificados de la Agencia Estatal de la Administración tributaria y la Tesorería 

General de la Seguridad Social.

- Las entidades organizadoras deberán disponer de las certificaciones legalmente 

establecidas para acreditar que las personas que en ejecución de la actividad 

subvencionada tengan contacto habitual con menores, no han sido condenadas 

por sentencia firme por algún delito contra la libertad sexual, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 13.5 de la Ley orgánica de protección jurídica del menor 

y según establece el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 

voluntariado.

- Las entidades organizadoras tendrán que cumplir las obligaciones previstas en la 

Ley 19/2014, de 29 de desembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno de Cataluña respecte a la publicidad activa, así como las 

normativas legales vigentes para la realización de actividades con menores de 18 

años.

12. Recursos administrativos 

Las resoluciones de concesión o denegación de las ayudas solicitadas pondrán fin a la vía 
administrativa, pudiendo ser objeto de los siguientes recursos por parte de los 
interesados:
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Recurso de reposición potestativo, que se deberá presentar ante el mismo órgano 
que ha dictado la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web, en los términos establecidos en el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Transcurrido un mes desde su presentación sin que se haya recibido notificación de la 
resolución expresa, el recurso de reposición se entenderá desestimado por silencio, y os 
facultará para interponer recurso contencioso administrativo ante los juzgados del 
contencioso administrativo de la provincia de Barcelona.

Recurso contencioso administrativo, directamente, sin previo recurso potestativo de 
reposición. Este recurso se ha de interponer en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la resolución en la página web ante los juzgados del 
contencioso administrativo de la provincia de Barcelona.

13. Compatibilidad con otras ayudas económicas

Las ayudas para las actividades incluidas en estas bases no son compatibles con otras 
ayudas que se puedan conceder en relación a las mismas materias, sin perjuicio de 
aquellas ayudas fundamentales por razón de urgencia social.”

Lo que se hace público para conocimiento general y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 15 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

El Prat de Llobregat, 23 de enero de 2019
La teniente de alcalde del Área de Igualdad y Derechos Sociales
Pilar Eslava Higueras
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